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C. Ángel Israel Crespo Rueda

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT /229 /CGPU/0125/2017 

Ciudad de México a 9 de marzo de 2017, 

Representante legal de Comunicable, S.A. de C.V.
Javier Barros Sierra No. 540 Torre 2, Park Plaza, Col. Santa Fe,
C.P. 01210, Ciudad de México.
PRESENTE. 

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto") el 2 de diciembre de 2016, por medio del cual, en cumplimierito de la condición 
A. 77. "Contratos con los suscriptores

º del título de concesión que le fue otorgado para
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. en las ciudades de
Matamoros, Valle Hermoso, Río Bravo y San Femando, Tamaulipas de fecha 27 de diciembre
de 1996, solicita la aprobación de los modelos de contrato de adhesión que pretenden
celebrar con sus usuarios (en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"), para prestar los servicios
de televisión restringida, telefonía fija e Internet en los segmentos Residencial y Negocios.

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 7 93. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, la condición A. 7 7. "Contratos con los suscriptores
º

, del Título de Concesión antes 
citado, establece textualmente lo siguiente: 

"A 7 7. Contratos con los suscriptores. El concesionario deberá celebrar contratos por escrito 

con sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados", 

1 Atendiendo a lo anterior. previamente al análisis de los modelos de contrato que nos ocupa, 
se advierte que los mismos fueron inscritos por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de 
la Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 
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Adhesión de Telecomunicaciones bajo los números 261-2016 y 262-2016, toda vez que no 
. 

. 

. 

infringen los preceptos de 1� Ley Federal de Protección al Consumidor y cumplen con los 
requisitos contenidos . en la Norma Oficial Mexicana NOM- l 84-SCFl-2012 "Prácticas

comercia/es-Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en 
ei Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012, 

Ahora bien, una vez analizados los Modelos de Contrato por esta Coordinación General, se 
desprende que establecen en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes 
con los servicios autorizados en su respectivo título de concesión y sus anexos, por lo que no 
se tiene inconveniente en que dichos contratos sean celebrados por la concesionaria con los 
usuarios finales, 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones de los Modelos de Contrato, 
esta Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas 
relativas a los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, Por lo anterior, se anexa .al presente oficio, los Modelos de Contrato autorizados 
por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 
·y condiciones de los Modelos de Contrato autorizados en el presente oficio, dichas
modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este
Instituto,

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general
que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión,
dichos Modelos de Contrato deberán adecuarse a las mismas,

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de
adhesión de los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de
Concesiones, por lo que mediante copia marcada en este oficio, se remiten los Modelos de
Contrato autorizados a la Dirección General Adjunta del Registro Público de
Telecomunicaciones de_este Instituto, para los efectos conducentes.

/1 Finalmente, esta Coordinación General toma nota de su escrito de fecha 21 de diciembre de 
/ 1 2016, a través del cual su representada manifiesta que los modelos de contrato de adhesión . 
i' registrados ante la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Profeco bajo los números
1 

Insurgentes sur 1 143, 
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Oficio: 
Servicio: 

Expediente: 
Registro: 

RA�ÓN SOCIAL 
REGISTJtO PÚBLICO DE CONTRA TOS DE ADHESIÓN DE l"�LECOMUNICACIONES 

COMUNICABLE, S.A. DE C.V. 
NOMBRE COMERCIAL IZZI 
OBJETO DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA, INTERNIT YTELEFONIA FIJA 
NÚMERO DE REGISTRO 262-2016
FECHA DEREGISTRO 28/11/2016

TITULO DE CONCESIÓN 

AUTORIDAD QUEOTORGÓ .SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
FOLIO 
VIGENCIA 
NATURALÉZA 
COBERTURA 

FITOOS 14 7C0-1007 SS 
27/12/2026 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA. INTERNET Y TELEFONIA FIJA 
MATAMOROS, VALLEHERMOSO, RIO BRAVO, SAN FERNANDO EN TAMAULJPAS 

AUTORiZADO 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016 

C. OMAR CASTILLO COBIÁN
APODERADO LEGAL DE COMUNICABLE, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN

RESTRINGIDA, INTERNET Y TELEFONÍA FIJA, presentado por el proveedor 

COMUNICABLE, S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, 13 Sextus fracción II del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor y artículo 7 fracción IIÍ del Reglamento de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, se APRUEBA. el modelo de contrato de adhesión de ·referencia, 
quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de 
la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con 
número de registro 2_62-2016 de fecha 28 denoviembre de 2016. 
Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la. 
obligación de.cumplimiento de los,requisitos legales que·:correspondan para el desarrollo de su 

' . 
. . .  ' ' ) 

actividad. En ningún caso limita en forma algüna fil direcho que en todo momento pueda 
, 

. 
1 . 

ejercer el consumidor para impugnar ant.e �ste Organifmo su cancelación, debido a que su
,. ,� coodlclooes se cooslde�: ,':I,� a'."','."�"" Asimismo el rnotcat:::::,' 
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: PROF-EOO : 1 � .. � 
Oficio: 
Servicio: 

: - , I'lt }CiJÍlAO�l'rr)/fiAfiAT-°�::,,' 
: ···.,_> :���:-co�sut,füJ(ID.:···:,· .. -�. i ¿ 
.e,_ . , " · Expediente: 

.,- ., Reg'istro: 
.• :, - " • ' , _,. 1 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/462/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, INTERNET 'r 

· TELEFONIA FIJA
· PFC.H.C.1/336/2016
262,2016 . --· :··:-- . -:.- -

'.
."'�,f.'.' . . 

' 'ítrtegFafc.Ías��i4usulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 

,,fraccjónV pár�fo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191,f racción XII!; 191, fracción
XIX; 191 seguhdo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 

, •· -1 f�(jleral, q� t¡;'�l�comunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
¡ ·. . ,i ;� \. ·_, l. <1 ,. ' f' < ¡ . 

5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualt¡uier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las· sucursales que 
opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso d.e que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección ai Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de· un nuevo modelo de· contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

i� 
-
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Oficio: 

. . '·'. \ ' , . ......_ ..:: 
PFC/SPT/DGDCCAT-RCl\:'.f/162/,?016 ___ � ;_',_ °"< .":

Servicio: 
DEL OONSUMIOOIL , 

TELEVISIÓN RESTRING]p&;'für�'i::.r:x'.,._ ''.':. : . �:- TELEFONIA FIJA ·;-, '"· '""··· --'�- -<::_:::_.>- .,' 
. Expediente: PFC.H.C.1/336/2016 :·- ,:;-

262-2016 '\ -��: .""::;'..�:: .. :__ J'Registro: 

CAPITULO l. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

PRIMERA. Declaraciones. 
Servicios Telum, S.A. de C.V, declara bajo protesta de decir verdad que es una empresa legalmente 
constituida conforme á las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") y cuyo objeto social le permite 
la celebración del_ presente 'Contrato. 

Servicios Telum, S.A. de C.V. es repr7sentante a_utorizado por Comunicable, S.A. de C.V. (en adelante se_rán · 
_ denominadas Indistinta y conjuntamente como el CONCESIONARIO) para ofrecer los Servicios objeto del 
presente Contrato .. 

El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR contratan los Servicios señalados en la Orden de Instalación, y en 
este acto declaran que son válidas todas y cada una de las manifestaciones que constan en la Orden de 
Instalación que obra al frente de este clausulado, pudiendo contratar también durante la vigencia del contrato, 
los Servicios Adicionales que presta el CONCESIONARIO. 

Adicionalmente las Partes manifiestan que el único domicilio legal del CONCESIONARIO para efectos de 
este contrato, son las oficinas ubicadas en Guerrero número 408, colonia Centro, Código Postal 87300, 
Matamoros, Tamaulipas. 

Comunicable, S.A. de C.V., se encuentra inscrita· en el Registro Fed_eral de Contribuyentes con clave 
COM760908DD4, y, Servicios Telum, S.A. de C.V. cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave 
STE010604GK5. 

El CONCESIONARIO es el único responsable frenie - al consumidor por la prestación de_ los servicios 
contratados, mismos que se prestarán en forma continua, uniforme, regular y eficiente, cumpliendo con las 
normas y ·metas de· calidad que esiablezca la normativldad aplicable, incluyendo dentro de ésta, los 
parámetros de calidad establecidos por ei IFt acorde a la legislación aplicable. A efecto de dar cumplimiento 
a esta declaración, el propietario de los Equipos otorgados en arrendamiento, ·facultó al CONCESIONARIO 
para actuar en su nombre y representación en todo lo concerniente al arrendamiento de los mismos. 

SEGUNDA: Definiciones. 
Para efectos -del presente contrato, cuando los términos siguientes sean utilizados con mayúscula inicial, 
tendrán el siguiente significado y será aplicable indistintamente al singular o plural, así como al género 
masculino o femenino. 

2.1 "Accesorios".· Aditamentos que vienen como parte d_el Equipo y que se requieren para la entrega y 
funcionamiento del servicio de telecomunicaciones. Estos accesorios se componen de cableados que 
forman parte del Equipo principal como: Cableado de adaptador de corriente, cableados como HDMI, 
RJ45, coaxial, así como control remoto los cuales son necesarios para prestar el servicio de 
telecomunicaciones. 

2.2 "Autoridades Competentes".· En materia de telecomunicaciones, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("IFT") y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ("SCT"). En materia de 
protección al consumidor, la Procuraduría Federal del Consumidor ("PROFECO"-). 

2_3 "ATM".-Adaptador Terminal Multimedia. 
2.4 "Cargo por Suscripción".- Cargo único por el cual el SUSCRIPTOR debe pagar un monto equivalente 

a un mes de renta del servicio contratado, para tener acceso al servicio contratado a qúe se hizo 

,. 

referencia en la cláusula primera, el cual se cubrirá por una sola ocasión. 

4 
� 
m 
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Oficio: 

Servicio: 

Expediente: 
Registro: 

'�i..:ú:;._::..__� '"·: .. �_.· 
PFC/SPT/DGDCCAT-RCA TJ462/20fflc'. '"-'-' "--'--'- -� 
TELEVISIÓN RESTRIN�IQ�. �N.T.EJ3.tJET�'t-"-. �. 

. TELEFONIA FIJA _ � � �>·- _--�;:� i(:(, .:- � 
PFC.H.C.1 /336/2016 - "- ··-::c,·,;,::.::.::::z.·:- \J- -_: ··::.--· �
262-2016 · --- "-

,!, _::.._·.._;._:...·.!..:.,_:....:. ...... · __ ..:.... 
.._, 

_J:...... ......:...:..," '. ·.-,._ -
2.20 "Servicios a Plazo Forzoso.- Los Servicios de telecomunicaciones que identificeiaos en la Orden �e-0'· 

Instalación, estarán sujetos a la vigencia -de un plazo forzoso de 12 meses y le''·seo,,aP.lioabfes 
únicamente para estos servicios las disposiciones del Capítulo 111. 

2.21 "Servicio de Telefonía" o "Servicio - P.úblico de Telefonía Básica".- El servicio final de 
teleccmunicaciones por medio del cual se proporciona la capacidad completa para la comunicación de 
voz entre usuarios, incluida- la conducción de señales entre puntos terminales de conexión. El 
CONCESIONARIO podrá prestar Servicios a plazo forzoso, que se sujetará a lo establecido. en _el 
Capítulo 111 <lel presente Contr;ato. . _ 

2.22 "Servicio de Internet".- El servicio de acceso·a Internet a través de la red del CONCESIONARIO o la 
transmisión bidireccional de datos a través de cable coaxial y/o fibra óptica del CONCESIONARIO. El 
CONCESIONARIO podrá prestar Servicios a plazo for,:oso, que se sujetará a lo establecido en el 
Capítulo 111 del presente Contrato. 

2-23 "Servicio de TV" ., Servicio por el que el CONCESIONARIO o permisionario distribuye al Suscriptor, de
manera continua, programación de audio y video asociado. Para efectos del presente ccntrato se 
utilizarán indistintamente los términos Televisión Restringida, Televisión por Cable o Video. El 
CONCESIONARIO podrá prestar Servicios a plazo forzoso, que se sujetará- a lo establecido en el 
Capítulo III del presente Contrato. 

2.24 "Servicios Adicionales".- Se refiere a los servicios de Pago por Evento, Video Bajo Demanda (On 
Demand) y aquellos que en virtud de los avances tecnológicos sean. posibles de contratar a través del 
CONCESIONARIO, en un futuro y siempre en ·beneficio del consumidor.· 

2.25 "Orden de Instalación".- Documento mediante el cual se asientan los datos personales del 
SUSCRIPTOR y el detalle de los Servicios y Equipo contratados y tarifas, que aparece al frente de este 
clausulado. 

2-26 "Soluclones Digltales".--Se refiere a los servicios de correo. de .vo,:, identificador de llamadas, llamada
en espera, conferencia tripartita-, desvío de llamadas., número privado y otros que en virtud de los 
avances tecnológicos pueden ser contratados por el SUSCRIPTOR, en un futuro y siempre en beneficio 
del consumidor. 

2.27 "Uso comercial",· Los servicios que· el· SUSCRIPTOR recibe por virtud de este contrato serán 
destinados para llevar a cabo; i) actos de comercio inherentes- a su objeto social; 11) actividades 
empresariales, lii) uso personal, y, todas con el fin de atender necesidades propias, es decir, queda 
totalmente prohibido al SUSCRIPTOR revender y/o comercializar los Servicios objeto del presente 
contrato. 

TERCERA: Objeto. 
3.1 Durante la vigencia del presente contrato, el CONCESIONARIO se obliga a que se presten al 

SUSCRIP'rOR los Servicios señalados en la Orden de Instalación, los cuales se prestan a cambio del 
pago de una- cantidad preestablecida y revisable, y que son exclusivamente para uso comercial, de 
co_nformldad con los términos y bajo las . ccndiciones establecidas en el presente contrato. La 
actualización de las tarifas estará ccnforme a lo establecido en la cláusula décima del presente Contrato. 

3.2 Las partes acuerdan que el SUSCRIPTOR .podrá solicitar la prestación de Servicios Adicionales a los 
señalados en la Orden de Instalación, en los Centros de Atención Telefónica, en las Sucursales, por 
medio del control remoto y por cualquier otro conducto que el CONCESIONARIO ponga en .un futuro a 
disposición del consumidor, en su beneficio, informándole previamente los cargos extras, los cuales una 
vez instalados y provistos.se regirán por lo señalado en el presente contrato. 

3.3 las partes acuerdan que el SUSCRIPTOR podrá realizar cambios en los Servicios cóntratados cuando: 
(1) se haya- facturado _por lo menos una mensualidad del paquete originalmente . elegido; (íi) existan
disponibilidad y factibilidad técnicas para efectuar el cambio, y (iii) e1 SUSCRIPTOR acepte el cargo 
correspondiente a los nuevos Servicios cóntratados de acuerdo a las tarifas vigentes . previamente .íÍ_, _.

· registradas ante el IFT (cuando su registro sea obligatorio). · 
(�v 

11 
.

. 

. 
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Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCÁT/462/2016 
TELEVISIÓN. RESTRINGIDA, INTERNET 't 
TELEFONIA FIJA 

Expediente: PFC.H.C.1/336/2016 
Registro: 262-20,16

',a.4 El CONCESÍÓNARIO notificara al SUSCRIPTOR si por alguna razón técnica o de otra índole no se le 
· .·'.-'podlerar

l

prestar los Servicios solicitados o contratados, dentro de los 1 O (diez) días hábiles posteriores a 
que el SUSCRIPTOR solicite la prestación de los servicios, para que se: (i) continúe la prestación de los 
Servicios en la modalidad que· sea factible, o (ii) proceda, en su caso, a la terminación del presente 
contrato, sin penalización alguna. 
En caso de que no se presten los Servicios en la forma y términos convenidos, se estará a lo previsto en 

. la Cláusula Décima Quinta del presente contrato. 
3.5 En virtud de que el servicio de·telecomunicaciones que ampara este contrato es para uso comeclal, el 

CONCESIONARIO tiene la facultad de darlo por terminado si conforme al presente contrato, el Código de 
Prácticas, las Polfticas de. Uso Aceptable del CONCESIONARIO y demás disposiciones aplicables se 
con-stata que se está dando un uso diverso al contratado o con fines de lucro. 

CUARTA: Vigencia. . . . . 
4.1 La vigencia del presente contrato en todos sus Capítulos será Indefinida para las Partes, contada a-partir 

de la contratación de los Servicios (la "Vigencia"), y hasta en·tanto alguna de las Partes notifique a la otra 
su voluntad de darlo por terminado en términos de lo establecido en el presente contrato, excepto por lo 

, dispuesto en el Capitulo III y siempre que el SUSCRIPTOR haya aceptado contratar los Servicios a plazo 
forzoso. 

QUINTA: Condiciones para la Instalación y Prestación de los Servicios. 
5.1 El CONCESIONARIO será responsable de Instalar, mantener y operar la Red. Al efecto, el SUSCRIPTOR

otorgará al personal designado por el CONCESIONARIO, debidamente identificado todas las facilidades 
necesarias, para la instalación, revisión, mantenimiento. verificación. e Inspección de la Red; asimismo y 
pata tal efecto, el personal designado por el CONCESIONARIO, deberá ·instalarlo en el domic:llio del 
SUSCRIPTOR en el lugar que éste designe conforme a lo establecido ,:,n el numeral 5.7 siguiente, 
Cualquier solicitud de reubicación del Equipo generará un costo conforme al numeral 5.4. 

5.2Las partes reconocen que el CONCESIONARIO será responsable de la instalación del cableado y demás 
dlspositívos:provistos por el CONCESIONf>.RIO,y su correcto funcionamiento hasta el ATM, La instalación, 
funcionamiento y configuración del Equipo Personal correrá· por cuenta del SUSCRIPTOR y el 
CONCESIONARIO no será responsable de los daños, configuración y soporte del Equipo Personal. 

5.3 .El SUSCRIPTOR deberá pagar el Cargo por Suscripción en el primer mes de·tacturac/ón de los Servicios., 
5.4EI SUSCRIPTOR podrá solicitar a través del Centro de Atención Telefó.nica o de las sucursales del 

CONCESIONARIO el cambio de ubicación del Equipo dentro del domicilio previamente instalado,para lo 
cual el CONCESIONARIO designará un técnico que visitará el domicilio a fin de determinar la procedencia 
o no de dicha reubicación, misma que generará en ambos supuestos un cargo por la visita del técnico, que
el USUARIO podrá consuliar en la Página Web o en las tarifas vigentes· previamente registradas ante el
IFT y que será carg'ado al Estado de Cuenta correspondiente. El CONCESIONARIO podrá no modificar la
ubicación del Equipo cuando considere que dicha reubicación afectará el estado o funcionamiento del
mismo, debiendo dar aviso por cualquier medio al SUSCRIPTOR de dicha circunstancia.

5.5Las Partes reconocen que tanto el Equipo como el cableado que llega hasta aquél son propiedad del 
CONCESIONARIO, de acuerdo· con lo establecido en el· presente cont rato. No obstante lo anterior, el 
cableado que va del ATMal interior del domicilio yel Equipo Personal que el SUSCRIPTOR adquiera, son 
de su propiedad. 

'· 

5,6Es responsabilidad del SUSCRIPTOR pagar los gastos que se generen por la suscripción, mismos que 
cubren la instalación del cableado y del(los) Eqüipo(s), salvo que se requiera la instalación de cableado 
adicional al ATM, al interior del domicilio, cuyo cobro adicional aplicará a/. exceder 5 (cinco) metros de 
cableado en cualquier instalación, o bien, en la contratación de extensiones, y cuyo monto deberá ser 
cubierto por el SUSCRIPTOR de acuerdo con los precios que para tal efecto se señalen en la Orden de 

,
.;{.

Instalación. 
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Por otró lado, el SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de Internet, 'de conformidad co00'él 
presente contrato, las Polfticas de LJso Aceptable establecidas en la Página Web y dEÍrná.�,dl,¡p.osiciOnes 
aplicables. 

8.3EI SUSCRIPTOR reconoce que es. su responsabilidad contar con los medios mínimos necesarios y en· 
correcto funcionamfento, tantc, en Equipo Personal' como en aplicaciones, para hacer uso del Servicio de 
Internet Asimismo, el SUSCRIPTOR reconoce que el ancho de banda contratado será repartido entre el 
número de Equipos Personales conectados simultáneamente en el domicilio. 
El ·CONCESIONARIO informará previo a .¡a contratación cuáles son los medios mínimos con los que el 
SUSCRIPTOR deberá contar a fin de poder contratar el servicio de Internet. 

8.4EI CONCESIONARIO no es responsable de la configuración de dispositivos tales ·como "ruteadores", 
"conmutador'', "hubs/concentrador", "proxy", etc., que resulten necesarios para el uso concurrente del o de 
los Equipos Personales. El CONCESIONARIO· no realizará la instalación de la red de área local (LAN) en 
el domicilio del SUSCRIPTOR, por lo que no será responsable del buen funcionamiento de la misma. 

8..5EI SUSCRIPTOR reconoce que el CONCESIONARIO no ejerce control alguno respecto del contenido de 
la información que el SUSCRIPTOR transmita o recib·a a través del Servicio de Internet. El SUSCRIPTOR 
será el único responsable de la información que transmita o reciba, obligándose a cumplir con el presente 
contrato, con las Polfticas de Uso Aceptable publicadas en la Página Web y demás disposiciones 
aplicables. Adicionalmente y sobre la base de las mismas consideraciones de seguridad. mencionadas 
-anteriormente, reconoce que el Servicio Protocolo para la Transferencia Simple de Correo Electrónico
(SMTP) correspondiente al puerto 25 se encuentra 'bloqueado y que en caso de que el . SUSCRIPTOR
deseara tener acceso a dicho servicio, deberá hacerlo por .medio de puertos SMTP- seguros, siendo
completaménte responsable por su uso.

8.6EI SUSCRIPTOR reconoce que en. caso de exceder los ·limites de capacidad de transferencia de datos 
(capacidad para enviar o recibir información) incluidos en el plan o paquete contratado, el 
CONCESIONARIO le avisará por cualquier medio posible. que ha. terminado con su capacidad de 
transferencia; se le informará el cobro de la tarifa por gigabyte adicional excedente y si el SUSCRIPTOR 
no solicita la suspensión d�I servicio acepta el cobro de la tarifa por giga byte adicional excedente, misma 
que será informada previamente al SUSCRIPTOR con al menos 15 (quince) días naturales de 
anticipación, y en su caso vigente y registrada ante el IFT. 

NOVENA: Responsabilidad por el Uso del Servicio· de TV. 
9.1 El SUSCRIPTOR es el responsable de la comunicación, y/o ejecución pública que haga del Servicio de TV

de conformidad con lo dispuesto por la Ley .Federal del Derecho de Autor ("LFDA"), Ley de la Propiedad 
Industrial y sus Reglamentos, por lo que el SUSCRIPTOR tiene estrictamente prohibido realizar 
exhibiciones públicas de canales, VRleo Bajo Demanda o grabaciones de DRV, o cualqulér contenido� 

9.2EI SUSCRIPTOR reconoce que al contratar expresamente cualquier programa o evento en sus 
modalidades "Pago por Evento", "On Demand", "Complementos de Televisión" o cualquier otro cargo no· 
recur rente, el SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO los precios registrados ante el IFT de 
tales programas o eventos; el SUSCRIPTOR podrá consultar los términos y condiciones en la· Página 
Web. 

9.3EI SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de TV, de conformlda_d con el presente contrato, las 
Políticas de Uso Aceptable establecidas en la Página Web y las demás disposiciones aplicables. 

· DÉCIMA:·Contraprestación·.
10.1 El CONCESIONARIO cargará al SUSCRIPTOR el importe de la renta mensual y de los cargos de los· 

consumos adicionales de los Servicios contratados y de cualquier concepto accesorio a los Servicios que . 
haya sido aceptado por el propio SUSCRIPTOR, como cualquier consumo adicional a los contratados o 
uso de capacidad en exceso,_ ·"Pagos por. Evento" o· cualquier otro, aplicando las tarifas vigentes

m 
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·. __ -registradas ,inte el IFT al momento de la contratación. El estado de cuenta estará desglosado por
'j:iaq�ete,-coiifratado o.tipo de Servicio contendrá el detalle del mismo.

10.2 El CONCESIONARIO comenzará a cobrar los Servicios a partir de la instalación de los misrrios. 
10.3 El CONCESIONARIO podrá actualizar el monto de las Contraprestaciones establecidas en este contrato, 

previo registro ante las Autoridades Competentes cuando sea obligatorio, pero en todo caso debiendo 
notificar al SUSCRIPTOR con una anticipación mínima de 15 (quince) días naturales, ya sea por escrito, 
en el . Estado de Cuenta, mediante correo electrónico - o cualquier medio que permita que el 
SUSCRIPTOR tenga conocimiento feháciente·de' dicha modificación. En caso de que el SUSCRIPTOR
no esté de acuerdo con dicha actualización, éste podrá dar por terminado el contrato ·conforme a la 
cláusula Vigésima. 

10.4 Para el caso de que el SUSCRIPTOR solicite la prestación de Servicios Adicionales o la modificación a 
- los originalmente contratados, se requerirá el consentimiento expreso del SUSCRIPTOR para su
contratación, se entenderá que dichos Servicios quedarán contratados o.modmcados si el SUSCRIPTOR
hace ·uso de los mismos. . 

10.5 Cualquier cargo causará y se _le añadirá el Impuesto al Valor ·Agregado y cualquier otro impuesto que 
conforme a la legislación fiscal resulte_ aplicable. 

10.6 En caso de que el SUSCRIPTOR utilice un Servicio para fines distintos al contratado, deberá pagar el 
costo que corresponda por dicho uso, sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Vigésima del presente 
contrato. 

1 o. 7 El SUSCRIPTOR se obliga a pagar los consümos y/o rentas mensuales que aparezcan en su Estado de
Cuenta a más tardar en la fecha limite de pago señalada en el propio Estado de Cuenta. Sin perjuicio de 
lo establecido en la cláusula Décima Primera. 

10.8EI CONCESIONARIO enviará la carátula del Estado de Cuenta por escrito al domicilio del SUSCRIPTOR
o de forma optativa por· correo electrónico según lo determinen las partes, con 1 O ( diez) dlas naturales de
anticipación a la fecha límite de pago.

10.9 El SUSCRIPTOR acepta que las tarifas de los Servicios están a su entera disposición ante la Autoridad 
Competente, mismas que podrán ser consultadas por el público en general a través de los mecanismos 
de acceso a la información que determinen las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables 

. 10.10 El SUSCRIPTOR podrá dar por terminado 1a·prestación de los servicios adicionales, para lo que el 
CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales a partir de dicha manifestación 
para cancelarlo sin que ello implique la suspensión o cancelación de la prestación de los servicios 
originalmente contratados, la cancelación de los servicios adicionales no exime al SUSCRIPTOR del 
pago de las cantidades generadas por servicios utilizados. 

· · 

10.11 El CONCESIONARIO no podrá obligar al SUSCRIPTOR a contratar servicios adicionales como 
requisito para la contratación .o continuación de la prestación de-los servicios originalmente contratados. 

10.12 El .CONCESIONARIO puede ofrecer los servicios adicionales de manera empaquetada o por 
separado, para cualquier SUSCRIPTOR que así lo solicite, en el entendido que los servicios adicion;ales 
sólo pueden prestarse previa contratación' del servicio o servicios del que deriven. 

DÉCIMA PRIMERA: Forma de Pago y Objeción de Estados de Cuenta. 
11.1 El CONCESIONARIO enviará mensualmente, al domicilio del SUSCRIPTOR el Estado de Cuenta 

correspondiente por la prestación de los Servicios o de forma optativa por correo electrónico según lo 
determinen las ·partes, a fin de que este realice el pago dentro de la fecha limite, mismo que también 
podrá ser consultado por el SUSCRIPTOR en lá Página Web; en caso de .falta· de pago o pago 
extemporáneo, el SUSCRIPTOR deberá pagar las tarifas correspondientes registradas ante el IFT para 
restablecer el Servicio, las cuales también pueden ser consultadas en la Página Web. 

-
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11.2 Cualquier contraprestación a cargo del SUSCRIPTOR y a favor del CONCESION�!!;>,9e1Jeri
r 

ser 
pagada en la forma señalada en el Estado de Cuenta respectivo y en cualquiera de las sucursales del 
CONCESIONARIO. o mediante cargo recurrente a su tarjeta de crédito o débito. 

11.3 La falta de recepción del Estado de Cuenta, no eximirá la obligación de pago. La fecha límite de pago 
será la establecida en el Estado de Cuenta, mismo que también podrá consultar en la Página Web. 

11.4 En caso de que por alguna razón el CONCESIONARIO dejara ·de cobrar en sú momento cualquier 
.cantidad a la que tuviere derecho con motivo de este contrato,. no se entenderá que la misma ha sido 
condonada y, por el contrario, el CONCÉSIONARIO podrá acreditarla en-un Estad.o de Cuenta posterior 
y cobrarla siempre y cuando no haya prescrito en.términos de ley. 

11.5 Para el.caso en que el CONCESIONARIO no reciba el o los pagos dentro de los plazos aquí convenidos, 
podrá suspender los Servicios, mismos que el SUSCRIPTOR podrá reac tivar de acuerdo con lo señalado 
en la Cláusula Décima Tercera del presente contrato dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes al 
pago correspondiente. En caso de que el SUSCRIPTORno reactive los Servicios de conformidad con lo 
señalado anteriormente, el CONCESIONARIO o el tercero que designe procederá a recoleciar el Equipo, 
en los términos de la cláusula Vigésima. 

11.6 El SUSCRIPTOR se obliga a pagar la totalidad de las contraprestaciones establecidas. en el Estado de 
Cuenta correspondiente. Asimismo, el SUSCRIPTOR será responsable de revisar mensualmente los 
cargos que aparezcan en el Estado de Cuenta y en caso de ser necesario podrá objetar cualquier cargo 
siempre y cuando dichas objeciones sean realizadas dentro de un plazo maximo de 30 (treinta) días. 
naturales contados a partir de la fecha límite de pago establecida en el Estado de Cuenta objetado. 
Cualquier objeción que se reciba con posterioridad no aplicará la acreditación en los términos de la 
presente cláusula. i=n caso de ser procedente la objeción, el CONCESIONARIO acreditará dicho importe 
al SUSCRJPTOR a más tardar dentro de las dos facturaciones sigUlentes, junto con. la bonificación que, 
en su caso proceda, en términos de la normatividad aplicable. En las objeciones fuera de los términos 
establecidos en la presente cláusula s.e estará a lo dispuesto por la normatividad aplicable. 

11.7 El CONCESIONARIO podrá cargar en el Estado de ·cuenta cualesquiera de los adeudos derivados de 
los Servicios previamente suministrados y que el SU1lCRIPTORno haya cubierto oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Suspensión de Servicios. 
12.1 El CONCESIONARIO podrá previo aviso al SUSCRIPTOR suspende/ cualquiera de los Servicios si el 

SUSCRIPTOR incurre en cualquiera de los supuestos siguientes: 
a).· No liquidar cualquier concepto señalado en el Estado de Cuenta en su totalidad, a más tardar en la fecha 

límite de pago. 
b) Instalar Equipos y/o accesorios no homologados por el IFT. 
c) Utilizar los Servicios en contravención a las Disposiciones Aplicables.
d) Cuando el SUSCRIPTOR realice o pretenda realizar la comercialización, venta, reventa o cualquier _

actividad similar sobre cualquiera de los Servicios contratados. 
e) Mover o cambiar de ubicación el ATM o los Equipos.
f) Por declaración judicial o .administrativa de Autoridad Competente (en este·caso no operará el previo

aviso). 
g) Por incumplimiento o violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en este contrato.
h) Hacer uso de los Servicios para un fin distinto al contratado, entre otros, exceder la capac idad contratada

para el Servicio. de Internet, usar una línea telefónica para reventa .de los Servicios de Telefonía, entre 
otros. 

1) Cuando el SUSCRIPTOR envíe mensajes masivos que constituyan cadenas u otros mecanismos de
saturación de espacios en hardware o en Internet. 

j) Hospedar sitios web "amigables al spam", incluyendo sitios con software de spam.
k) Cuando a través de los Servicios de.Internet o Telefonía se hagan propuestas fraudulentas de productos 11,y/o servicios. · · 

1� 
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.1) \:;oar,,do,el,SlJSCRIPTOR Intente accederá cuentas o sistemas de terceros (hacklng) o intente encubrir,
falsificar ó usurpar la identidad de la conexión de otro, mediante el uso de los Servicios contratados. 

m) Cuando se detecte la falsificación de un mensaje electrónico.
12.2 Por cualquier supuesto del numeral 12.1 de suspensión en 

.
que incurra el SUSCRIPTOR al presente

contrato, éste. estará obligado a pagar los cargos que se generaron. 

DÉCIMA TERCERA: Reanudación de los Servicios. 
13.1 Previo el pago de fa tarifa de· reconexión de los Servicios registrada ante ·el IFT y siempre y cuando el· 

SUSCRIPTOR. hubiere subsanado cualquier causal de suspensión y/o esta hubiere desaparecido, el 
CONCESIONARIO se asegurará· que se reanude la prestación de los Servicios en un máximo. de 72 
(setenta y dos) horas. 

DÉCIMA CUARTA: Cambio de Programación. 
14.1 El SUSCRIPTOR reconoce que conforme· al numeral 4.4.3 de /a NOM-184-SCFl-2012, el 

CONCESIONARIO podrá aumentar, retirar o sustituir cualquiera de las señales que se incluyan en su 
paquete de video o TV restringida, en tal caso, se le dará aviso al SUSCRIPTOR por escrito, mediante 
el Estado de.Cuenta o vía correo electrónico o por cualquier otro medio, con por lo menos 15 (quince) 
días naturales de anticipación. El SUSCRIPTOR Igualmente, expresa su conformidad en recibir el 
paquete solicitado de acuerdo a los términos, condiciones, horarios y modalidades registrados ante el 
IFT o Autoridad en materia de telecomunicaciones competente. En caso de que el SUSCRIPTOR no 
esté de acuerdo con el. cambio de las señales, podrá· dar por terminado el contrato conforme a la 
cláusula Vigésima. 

DÉCJMA QUINTA: Continuidad de los Servicios y Bonificaciones por Interrupción. 
1 s; 1 El SUSCRIPTOR tiene el derecho a recibir. del CONCESIONARIO el servicio de acuérdo a la calidad 

con la que sele haya ofrecido y conforme a lo estipulado en el presente contrato; sin embargo, en caso 
de que se presenten fallas en la prestación de los Servicios, imputables al CONCESIONARIO, también 
tendrá el derecho a recibir una bonificación de al menos el .20% del monto del precio del Servicio 
correspondiente al periodo de afectación, c;onforme a los siguientes supuestos: . 

· 

15.2 Tratándo$e de fallas generalizadas, imputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR tendrá el · 
derecho de recibir dicha bonificación sin que medie aviso alguno por parte del SUSCRIPTOR. En caso 
de qÚe la falla se presente en un caso concreto, por causas Imputables al CONCESIONARIO, el 
SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines informativos por vla telefónica en el centro de 
atención telefónica del CONCESIONARIO, en este caso realizará la bonificación conforme a lo 
estipulado en la presente cláusula. 

15.3 Tratándose de casos no Imputables al CONCESIONARIO, ésta bonificará o se abstendrá de cobrar a! 
SUSCRIPTOR, iá cantidad que proporcionalmente corresponda, cuando esté suspendido parcial o 
totalmente el servicio, incluso por c_asos fortuitos ·o de fuerza mayor, ·por. más de veinticua.tro horas 
consecutivas, excepto cuando la suspensión obedezca a causas imputables al SUSCRIPTOR. Para lo 
anterior el SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines Informativos por vía telefónica en el 
centro de atención telefónica del CONCESJONARIO. 

15.4 El CONCESIONARIO instrumentará los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las 
reparaciones a las fallas del servicio dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes al repor te 
de las mismas, salvo que la autoridad competente autorice un plazo diferente.El CONCESIONARIO 
dará aviso al SUSCRIPTOR, por cualquier medio, y al IFT, por escrito de cualquier circunstancia 
previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del servicio, con una 
antelación mlnima de 24 (veinticuatro) horas. 

DÉCIMA s'exTA: Equipo, Equipo Personal e Instalaciones Adicionales del SUSCRIPTOR. 

m 
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16.1 En caso de pérdida, extravío ·o daño del Equipo imputable al SUSCRIPTOR, el mlsrrfo,,ileberá_sollcltir al 
CONCESIONARIO la sustitución del Equipo, conforme a los costos, señalados en el pagar'€t¡ue ·obra en 
la Orden de Instalación. · 

16.2 El Equipo cuenta con garantía por el tiempo de vigencia del contrato, misma que se hará efectiva por el 
CONCESIONARIO · en caso de ser necesario. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Consultas, Reclamaciones, Que!as y Reparaciones. 
17.1EI CONCESIONARIO tiene a·dlsposiclón del SUSCRIPTOR el Centro de Atención Telefónica y las 

sucursales establecidas en la Página Web para reportar fallas,. interrupciones, dudas, aclaraciones y 
terminación de los Servicios. El Centro de Atención Telefónica se encuentra disponible los 7 (siete) días 
de la semana las 24 (veinticuatro) horas del día.. 

·11.2 El SUSCRIPTOR podrá obtener asistencia sin costo a través del correo electrónico establecido en la
Orden de Instalación y/o Estado .de Cuenta y/o Página Web, y la respuesta del CONCESIONARIO se 
proporcionará electrónicamente y/o en una llamada telefónica y/o por SMS. 

17.3 En caso de que el SUSCRIPTOR no levante el reporte correspondiente de conformidad con lo señalado 
en esta Cláusula, el CONCESIONARIO no podrá tener-conocimiento de las-fallas de los casos concretos 
y/o .interrupciones respectivas para su soluclón, en consecuencia, el SUSCRIPTOR es responsable del 
aviso al CONCESIONARIO por vía telefónica en el centro de atención telefó�íca del CONCESIONARIO.

17.4 En cuanto a la ásistencia sobre el Servicio de Internet, el CONCESIONARIO atenderá exclusivamente 
problemas de instalación, conexión y configuración del software de acceso, explorador (browser). El 
CONCESIONARIO no garantiza el _éxito del soporte técnico por cuestiones ajenas a los Servicios o el 
CONCESIONARIO, ni se responsabilizará por los posibles efectos que se puedan provocar a un Equipo 
Personal. 

· · 

DÉCIMA OCTAVA: Cesión de Derechos. 
18.1 El SUSCRIPTOR podrá ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato, cuando: (a) 

diéha cesión séa derivada del traspaso de la cuenta en el domicilio del SUSCRIPTOR a un tercero 
("Cesionario"): y (b) que la misma sea notificada por escrito· al CONCESIONARIO dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a dicho traspaso a efecto de que se realice el cambio· de titular 
correspondiente; y (c) que la cuenta no presente saldo deudor. En ese caso, dicho cesionario quedará 
obligado a: (í) cumplir con lo establecido dentro del presente contrato, y (íi) pagar cualquier adeudo que 
exista derivado del presente contrato, en su caso. 

18.2 El CONCESIONARIO podrá en cualquier tiempo ceder o traspasar todos o parte de los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato· a cualquiera de las empresas subsidiarías, fiíiales o su 
empresa controladora, debiendo notificar por escrito al SUSCRIPTOR. En caso de que el SUSCRIPTOR
no esté de acuerdo con dicha cesión, podrá dar por terminado el contrato conforme a la cláusula 

. Vigésima. 

DÉCIMA NOVENA: Cambio de Domicilio. 
19.1 Cuando el SUSCRIPTOR tenga necesidad de cambiar el domicilio en donde se prestan los Servicios, 

éste dará un aviso por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación al CONCESIONARIO, con el 
fin de que se pueda analizar la disponibilidad técnica de otorgar los Servicios en el nuevo domicilio. En 
caso de que la prestación de los Servicios en el nuevo domicilio sea factible, el SUSCRIPTOR deberá 
pagar las tarifas por este concepto que llegaran a generase durante el proceso .de .cambio·· de domicilio. 
En caso de que la prestación de los Servicios en el nuevo domicilio no sea factible, el SUSCRIPTOR
podrá dar por terminado el contrato conforme a la cláusula Vigésima. 

19.2 El SUSCR�PTOR. tiene prohibido instalar -�xtehslones de cualquier _Servicio en un domicilio distinto al que ,,{está espec1f1cado en la Orden de lnstalac1on. · · . 
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· ViGt.Sll\llA ,ocfAvA: Legislación Aplicable y Jurisdicción.
28.1 El S!J$CRIPTOR podrá acudir en la vía administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor a

dirimir cualquier controversia sobre la Interpretación o cumplimiento del presente contrato. 

CAPÍTUL0.11. DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO. 

PRIMERA: Antecedentes. 
1.1 El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR· contratan el arrendamiento de los Equipos señalados ·en la 

Orden de Instalación, y en este acto declaran que son válidas todas y cada una de las manifestaciones 
que constan en· la Orden de Instalación y las que, en su caso, pudiesen celebrar por ia contratación 
expresa de Servicios Adicionales, por lo que se tienen reproducidas como si a su letra se insertasen para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDA: Objeto. 
2.1 El CONCESIONARIO otorga en arrendamiento el Equipo al SUSCRIPTOR y éste lo recibe en perfectas 

condiciones, asimismo se obliga a tener y usar el Equipo exclusivamente en el domicilio de instalación y 
por ningún motivo podrá comercializar dicho Equipo. El- SUSCRIPTOR se compromete a la guarda, 
custodia y conservación del Equipo asumiendo todas las obligaciones legales propias del arrendatario, 
durante todo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el momento en que el Equipo sea recibido 
de conformidad por el CONCESIONARIO o quien ésta designe. 

TERCERA: Vigencia. 
3.1 La vigencia del presente contrato de arrendamiento será indefinida para las Partes, contada a partir de la 

contratación del arrendamiento (la "Vigencia"), y hasta en tanto alguna de las Partes no!Wique a la otra su 
voluntad de darlo por terminado en términos de lo establecido en el presente contrato .. 

3.2 Las partes acuerdan que sólo en caso de que SUSCRIPTOR elija contratar los Servicios a plazo en 
términos del-Capítulo 111 de este contrato, la Vigencia del arrendaJT1iento por el Equipo asociado a los 

. Servicios a plazo forzoso, de igual forma será forzosa para ambas partes por el plazo de 12 (doce) 
meses. 

3.3 La terminación de los Servicios obliga al SUSCRIPTOR a devolver el/los Equipos y Accesorios en 
buenas condiciones· al CONCE$10NARIO dentro de los 15 (quince) días siguientes al aviso de 
terminación, en cualquiera de las sucursales del CONCESIONARIO. 

3.4 El SUSCRIPTOR está obligado en todo momento durante la vigencia a notificar al CONCESIONARIO 
por escrito o por correo electrónico, su intención de dar por terminado el arrendamiento objeto del 
presente contrato, el SUSCRIPTOR deberá hacer entrega· del Equipo conforme a lo establecido en el 
numeral 3.2. En tanto no se verifiquen_ estos requisitos, se ·entenderán vigentes los términos y

condiciones convenidos en el presente contrato· de arrendamiento, Inclusive el derecho del 
CONCESIONARIO de cobrar. la renta hasta su total liquidación y/o cumplimento. El SUSCRIPTOR 
acepta que en caso que éste no devuelva el Equipo y Accesoños en los plazos indicados en esta 
Cláusula, deberá pagar al CONCESIONARIO el costo íntegro del Equipo establecido en la Orden de 
Instalación, en los_ términos del numeral 10.2 del presente capítulo,-

CUARTA: Renta Mensual. 
4.1 El SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO, mensualmente, por concepto de arrendamiento 

del Equipo, la cantidad detallada en la Factura Electrónica y que se encuentra registrada ante el IFT. El 
pago de la renta deberá realizarse dentro de la fecha límite de pago y en los lugares determinados 
dentro del Estado de Cuenta de que se trate; la falta de pago oportuno o el pago parcial de la renta es 
causal para que el CONCESIONARIO, a su discreción," rescinda el presente contrato. La rescisión del ;¡;., 
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